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APRIIEBA SEGUNDA MODIFICACION DEL
CONVENIO DE APORTES NO
REEMBOLSABLES SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DEL }mDIO AMBIENTE -

SUBSECRETARIO DEL }@DIO A)MIENTE Y

LA MtJNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA,
PARA DESARROLLAR EL PROYECTO POLIO
N' 18664, DENOMINADO
wINDEPENDENCIA AVANZANDO HACIA. UNA
ECONOMÍA CIRCULAR", SEGÚN SE
INDICA

RESOLUCION EXENTO n'ii.

SANTIAGO, 03 MAR 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No18.575, Orgáni.ca Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653. del Mini.stereo
Secretaría General de ].a Presidencia; en las Resoluci.ones No7, de
2019 y N'16, de 2020, de la Contraloría General de la República,
que fijan normas sobre el trámite de toma de razón en la Ley
N'19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medí.o Ambi.ente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor
y Fomento al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7, de 2017, del
Mini.sten.o del Medí.o Ambi.ente. que aprueba Reglamento del Fondo
para el Red.clare; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017 y
modificadas por la Resolución Exenta N'1573. de 2019, ambas del
Mini.stereo de] Medio Ambiente; en ]as Bases Especi-a]es de]. Fondo
para el Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N' 1674, de
20 de diciembre de 2019 y moda-fi.cada por la Resolución Exenta
N'0550, de 25 de junio de 2020, ambas del Ministerio del Medio
Ambiente; en la Resolución Exenta N' 793, de 20 de agosto de 2020,
del Ministerio del Medí.o Ambiente, que selecciona y adjudica el
proyecto Follo N' 18664; en el Decreto Supremo N'4. de octubre de
2010, e]. Decreto Supremo N'51, de 23 de noviembre de 2022 y la
Resolución Exenta N' 1543, de 31 diciembre de 2021, todos del
Ministerio del Medio Ambi.ente; en el Memorándum electrónico N'
1034. de la Oficina de Implementación Leti.slativa y Economía
Circular; en las demás normas aplicables; y,

CONSIDERANDO



1. Que, el artículo 31' de la Ley N' 20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, destinado a financiar proyectos, programas y acciones
para prevenir la generación de residuos y fomentar su
reutilización, reciclaje y otro ti-po de valorización, que sean
ejecutados por Municipalidades o Asociaciones de estas.

2. Que, mediante el Decreto Supremo N'7. de 17 de marzo de 2017,
el Ministerio del Medio Ambiente aprobó el Reglamento para el Fondo
para el Red.clalje ("Reglamento"), el que en su artículo 5o
establece que los proyectos, programas y acciones elegibles para el
fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
munich.palidades o asociaciones de municipali.dades al Mini.stereo del
Medí.o Ambi.ente de acuerdo al procedimiento indicado en las bases
generales y especi.des del respectivo concurso.

3. Que, por di.oposición del artículo N'6 del citado Reglamento,
se dictó la Resolución Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017,
del Mini.sten.o del Medí.o Ambiente, que Aprueba las Bases Generales
del Fondo para el Recicla.je ("Bases Generales"), modificadas por la
Resolución Exenta N' 1573, de 5 de dial.embre de 2019.

4. Que, mediante la Resolución Exenta N'1674. de 20 de diciembre
de 2019, del Ministeri.o del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Especia[es de[ Fondo para e]. Red.c]aje 2020 - PROMOVIENDO LA
ECONOMIA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVÉS DEL RECICLAJE ("Bases
Especial.es"), modificada por la Resoluci.ón Exenta N'0550, de 25 de
junio de 2020, ambas del Ministerio del Medio Ambiente

5. Que, mediante la Resolución Exenta N'793, de 20 de agosto de
2020, el Mini.sten.o del Medio Ambiente seleccionó y adjudicó el
financi-amiento otorgado al Proyecto Follo N'18664, denominado
"lndependencia avanzando hacia una economía circular",
("Proyecto") , presentado por la Municipalidad de Independencia,
como benefician.o del Concurso Fondo para el Reciclaje 2020 -

ECONOMÍA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVÉS DELPROMOVIENDO LA
RECICLAJE

6. Que. con fecha 4 de septiembre de 2020, el Ministerio del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente y la
Municipalidad de Independencia, suscribieron el Convenio de aportes
no reembolsables, para la ejecuci.ón del Proyecto i.ndicado en el
considerando anterior. aprobado mediante Resolución Exenta N' 1184,
de 29 de octubre de 2020.

7. Que, medí.ante la Resoluci.ón Exenta N' 1109, de 27 de
septi.embre de 2021, se modificó el convenio de aportes no
reembolsables para la ejecuci.ón del Proyecto Follo N'18664. con el
objeto de ajustar los valores indy.dados en el proyecto original,
fundo en la crisis sad-talla que atraviesa el país y las
condiciones económicas del mercado.



8. Que, mediante el memorando N'16. de 31 de enero de 2022. el
Jefe de la Oficina de Implementaci.ón Leti.slativa y Economía
Ci.ocular, son.cita una nueva modificación del citado convenio,
fundando su requeri-miento en la solicitud presentada por la Ilustre
Munich-palidad de Independencia y el visto bueno emanado del
encargado regional del Fondo para el Red-clare de la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región Metropoli-Lana,
quien señala: "-.a ju.íc.ío de .Za contraparte técn:ica de esta
Secretaría relacionada con e]. Proyecto Fo]i.o N' ].8664/2020, no
ex.ist.ír.ían inconvenientes para acceder a .Zo so.Zlcltado por e.Z

anni.apio, toda vez que las razones de retraso del proyecto no son
atr.ibuib.Zes a.Z proponerte y dado que d:echa entidad ha ejecutado una
serie de acciones para maten.a].i.zar ].as actividades relacionadas
con [a i.niciativa, como por ejemp]o ]-a Licitación ID 584264 4-
LP22

9. Que, el numeral tercero del convenio de aportes no
reembolsables para la ejecución del Proyecto fob-o N' 18664,
contempla la posibilidad de solicitar una prórroga por el térmi.no
de 4 meses siempre que se cumplan los supuestos allí especificados.

10. Que. cabida consideración del requerimiento presentado por la
Ilustre Mani-cipalidad de Independencia y vi-sto bueno emanado de la
Encargada Regi.onal del Fondo para el Reciclaje, con fecha 18 de
febrero de 2022. el Ministerio del Medí.o Ambiente - Subsecretaría
de[ Medio Ambiente y ].a ]]ustre Municipa]idad de ]ndependencia. han
acordado realizar una nueva modificación el convenio de aportes no
reembolsables, para la ejecución del Proyecto Poli-o No18664,
denominado "lndependencia avanzando hacia una economía circular",
siendo necesari-o dictar el presente acto administrativo.

RES(JELVO

1.- APRUEBASE la segunda moda-ficaci.ón del converti.o de aportes no
reembolsables, para la ejecución del Proyecto Follo N'18664,
denomi-nado "lndependencia avanzando hacia una economía circular",
cuyo texto íntegro se transcribe a continuad.ón:

SEGUNDA MODIFICACION DEL CONVENIO DE APORTES NO REEbmOLSABLES

MINI STEREO DEL MEDIO A)MIENTE SUBSECRETARIO DEL MEDIO A)MIENTE

Y

MtJNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

FOLLO N' 18664

wINDEPENDENCIA. AVANZANDO HACIA UNA ECONOMIA CIRCUS.ART'



En Santiago, a 18 de febrero de 2022. entre el MINISTERIO DEL b4EDIO

A}4BIENTE - SUBSECRETARIO. DEL b4EDIO A)4BIENTE, Rol Único Tributarío
N' 61.979.930-5, representada por el Subsecretario del Medio
Ambi.ente, don Marcelo Fernández Gómez, cédula nacional de identi.dad
No11.256.831-K, ambos domici.liados para estos efectos en calle San
Martín N' 73, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en adelante
Labbi.én la WSubsecretaría", por una parte; y por otra. la ILIJSTRE
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA, Rol Uni.co Tributario N' 69.255.500-
7, representada por su Alcalde (S), don Juan Miguel Mac-Donald,
cédula nacional de identidad N' 12.641.752-7, ambos con domicilio
en avena-da Independence-a N' 753, comuna de Independencia, Región
Metropolitana, en adelante e i.ndlsti.ntamente el "Ejecutor", ambas
demoni.nadas con:juntamente las "Partes", vi.enen en declarar y
celebrar la siguiente modificación de convenio:

PRlbmRO - ANTECEDENTES

Mediante la Resoluci.ón Exenta N'1674, de 20 de diciembre de 2019,
del Mini.stereo del Medí.o Ambi.ente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje 2020 - PROMOVIENDO LA
ECONOMÍA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVÉS DEL RECICLAJE ("Bases
Especiales"), modificada por la Resolución Exenta N'0550, de 25
de junio de 2020, ambas del Ministerio del Medí.o Ambiente

Mediante la Resolución Exenta N'793. de 20 de agosto de 2020, el
Mi.nisterio del Medio Ambiente selecci.onó y adjudicó el
fi.nanciamiento otorgado al Proyecto Follo N'18664, denominado
"lndependencia avanzando hacia una economía circular",
j"Proyecto"), presentado por la Municipalidad de Independencia,
como benefician.o del Concurso Fondo para el Reciclaje 2020 -
PROMOVIENDO LA ECONOMIA CIRCULAR EN MUNICIPIOS A TRAVES DEL

RECICLAJE.

Con fecha 4 de septi.embre de 2020, el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente y la Muns.cipalidad de
Independencia. suscribieron el Convenio de aportes no
reembolsables, para la ejecución del Proyecto follo N'18664,
denominado "lndependencia avanzando hacia una economía circular",
aprobado mediante Resolución Exenta N' 1184, de 29 de octubre de
2020

Mediante la Resolución Exenta No 1109, de 27 de septiembre de
2021, se modificó el conveni.o de aportes no reembolsables para la
ejecución del Proyecto Follo N'18664, con el objeto de ajustar los
valores indicados en el proyecto original, fundo en la crisis
sanitaria que atraviesa el país y las conde.clones económicas del
mercado.

Mediante el memorando N'16, de 31 de enero de 2022, el Jefe de la
Oficina de Implementación Legó.slativa y Economía Ci.ocular.
Boli.ci.ta una nueva modificación del citado convenio, fundando su
requerimiento en la solicitud presentada por la Ilustre
Muns-cipali.dad de Independencia y el visto bueno emanado del



Encargado Regional del Fondo para el Reciclaje. de la Secretaría
Regional Mi.nisterial del Medio Ambiente de la región
Metropolitana.

En mérito de lo señalado precedentemente. las partes han acordado
realm.zar la presente modificación de convenio.

SEGUNDO - MODIFICACION

Por el presente acto, las partes acuerdan modificar el numeral
tercero del convenio de aportes no reembolsables para la ejecuci.ón
del proyecto follo N'18664, demoni.nado "lndependenci.a avanzando
hacia una economía circular", ampliando el plazo de ejecución de
las actividades en 4 meses .

TERCERO - ALCANCE

En todo lo no modifi.dado por el presente instrumento, rigen las
estipulaciones contenidas en el convenio de aportes no
reembolsables, para la ejecución del Proyecto Follo N'18664,
denominado "lndependenci.a avanzando hacia una economía circular",
aprobado mediante Resolución Exenta N'1184. de 29 de octubre de
2020, moda.picado mediante la Resolución Exenta N' 1109, de 27 de
septiembre de 2 0 2 1

CUARTO - NOb4BRAMIENTOS

La personería de don MARCELO FERNANDEZ G0}4EZ, para actuar en
representación del Ministerio del Medio Ambiente, en calidad de
Subsecretario, consta en el Decreto Supremo N'51, de 23 de
noviembre de 2021, en relación con el Decreto Supremo N'4. de l de
octubre de 2010, ambos del Mini.stereo del Medí.o Ambiente

La personería de don JUAN MIGUEL MAC-DONALD para representar al
Ejecutor, en calidad de Alcalde (S) de la 1. Municipalidad de
Independencia, según consta en el Decreto Alcaldia.o Exento
N'370/2022, de fecha 28 de enero de 2022 de la 1. Municipalidad de
Independencia.

QUINTO - EJEMPI-ARES

La presente jodi-fijación de convenio se firma en dos ejemplares de
idéntico tenor y valor legal, quedando uno en poder de cada una de
las partes.

HAY FIRMAS



2.- PUBLíQUESE la presente Resolución, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 7 letra g) de la Ley N'20.285 sobre acceso a la
informad.ón pública.

aNOVESE , cowuuIQ(ixsn Y ARCHiVESE

SUBSBCRETAR10
EL MEDIO A)4BIENTE

f'tosfcnafuiw

ete Subsecretari.o
Ofi.ana de Implementaci.ón Legislati.va y Economía Circular
Di.vi.si.ón Jurídica
SEREMI del Medí.o Ambiente, región Metropolitana
Diva.sión de Adminlstraci.ón y Fi.nanzas
Ilustre Munich.pal i.dad de Independencia. regi.ón Metrópoli.Lana
Ofici.na de Partes.


